
� PANAMERICANO 
CONTRATO MAESTRO DE SERVICIOS 

Cliente: 53348 SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA JALISCO 

CONTRA.TO MAESTRO DE SERVICIO DE TRASLADO, PROCESO Y CUSTODIA DE 
VALORES PARA CLIENTES DIRECTOS� QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

• LICENCIADA MARÍA· CRISTINA LÓPEZ SILVA REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIO 
PAN AMERICANO DE PROTECCIÓN, S.A. DE C.V., OFICINA TEPIC, CON 
DOMIOLIO EN LA CALLE ZAPATA Nº 111, CÓDIGO POSTAL 63000, COLONIA 
CENTRO, TEPIC, NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"PANAMERICANO", Y POR LA OTRA PARTE EL C.P . :  SANTIAGO DE JESÚS CENTENO 
ULIN DIRECTOR GENERAL Y APODERADO GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA JALISCO, 
CON DOMICILIO EN LA AV. FRANCISCO VILLA S/N, CÓDIGO POSTAL 48330, 
COLONIA LAZARO CÁRDENAS, EN LA CIUDAD DE PUERTO VALLARTA, JALISCO A / / 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "SEAPAL VALLARTA", y 
SUJETÁNDOSE A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 
\ 

!.- DECLARA "PANAMERICANO" que: \ ; 

! 
1 

1 

1. Es una sociedad mercantil legalmente constituida en los términos de las leyes ¡_! 
de la República Mexicana, según se acredita con la escritura pública númefo"'\ 
22,334 de fech� 22,de ma�o de 1965, otorga_da ante fe �e( uc, �lfo_nso Ro�án \/ i  
Talavera, _notario pubh�o numero 13: de la Cl�dad_ de Mex1co, �1stnto,F�der¡il, { . i, 
y cuyo ?nmer testimonio q�edo de?1damente 1nscnt� en el �eg1stro Publico -�e l\ I 
la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el numero 248, a foJas 1 \j. 
271, del volumen 601, libro 3°, el día 12 de mayo de 1965. \\ / ¡1 \ 

"-) ,¡ \ 2. En los estatutos de la sociedad tiene entre sus fines sociales, prestar entre /""!._! 
otros los servicios de recolección, transporte, tras(ad_o, custodi� ".1anejo y �� 
proceso de valores; pago ñsico O directo de norrunas y/o hqu1dac1onens periódicas; dotación y concentración tanto de efectivo, valores o moned 
metálica; verificación de depósitos; administración de caja general; servicios d \ carga y p�quete�ía de valores nacion�I e intern�cional; m�nsaJería, P,aqueter

1
í�r I almacenaje; envio de correspondencia; custodia y sequridad a v�h'.culo� qu l J trasladan materiales de valor comercial; soporte operativo y administrativo ,'-----../ 

redes de banca electrónica como pueden ser cajeros automáticos (ATM); cajero 
en sitio,_ recuento _domiciliario, renta de bóv�da de sequridad; equipos -�e\ 
proteccion como cajas fuertes y/o mamparas blindadas; asesona de evaluación 
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� PANAMERICANO 
de riesgos; eapacítacíón en materia .de seguridad personal, en instalaciones, 
vehículos y empleados. 

3. Su representante legal es MARÍA CRISTINA LÓPEZ SILVA, quien cuenta con 
facultades suficientes para obligarla en términos de este contrato y que dichas 
facultades se encuentran contenidas en la escritura pública número 104,335, de 
fecha 9 de julio, del 2012, otorgada ente la fe del Lic. Carlos de Pablo Serna, 
notario público número 137, de la Ciudad de México, Distrito Federal, las cuales 
no le. han sido revocadas, .disminuidas ni modificadas de forma alguna. 

4. Su domicilio está ubicado en la calle Emiliano Zapata Nº 111; C.P. 63000, 
colonia Centro, Tepic, Nayarit. 

5. Está debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el · 
número SPA810429PU2. V 

Il.- DECLARA "SEAPAL VALLARTA" que: 

l. El C.P. Santiago de Jesús Centeno Ulin Director General del Seapal-Vallarta, 
manifiesta que el Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto 
Vallarta, Jalisco, es un Organismo Público Descentralizado Municipal con 
personalidad jurídica propia y patrimonio propio qué fue creado mediante 
Acuerdo 251/2019 del H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta 
Jalisco, publicado el día 13 de enero de 2020, en la Gaceta Municipal de Puerto 
Vallarta, Jalisco, Año 2, Número 07, Extraordinaria; cuya finalidad es I 

prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje y Alcantarilla 
de Puerto Vallarta, Jalisco. 

2. El C.P. Santiago de Jesús Centeno Ulin, acredita su carácter de Director Genera 
del Seapal-Vallarta con la designación que realizó en su favor el día 10 de 

marzo del año 2020 el Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, 
Ingeniero Arturo Davalas Peña mediante Escritura Pública 47,790 cuarenta y 
siete mil setecientos noventa de fecha 12 de marzo del año 2020, arite el C. 

F�ancisco José Ruiz Higuera, Notario Público número 3 de Puerto Vallarta, 
Jalisco; que también comparece en su carácter; que también comparece en su 
carácter de. Apoderado General con las facultades que le señala el ártícplo 30 
fracción II del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y . 
Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco, por sus siglas SEAPAL-VALLARTA, po 
lo que cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente contrato, las 
cuales no te han sido revocadas ni limitadas de modo alguno. 

·'--' 
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� PANAMERICANO 
3. Que para el cumplimiento de sus fines, requiere de la prestación de los servicios de "Traslado. y verificación de valores", objeto de este contrato. 
4. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número SAP1912175Y2. 
5. Tiene establecido su domicilio en la calle Av. Frandsco Villa número S/N, Colonia Lazara Cárdenas. código postal 48330, en la Ciudad de Puerto Vallarta. Jalisco. 

i 

7.3 Comprobante de domfcilio. 
7.2 Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
7.1 Decreto Constitutivo y sus modificaciones, en su caso. 

7.4 Poder notarial del apoderado legal. 
7.5 Identificación oficial del apoderado legal. 
7.6 En su caso, permiso ante la SHCP Rl y R2 (Casas de cambio). 

6. Autoriza para que en su nombre y representación soliciten 
"PANAMERICANO" altas, bajas y modificación de servicios y proporcio cambios de datos generales; así como para firmar el ANEXO "A-;.-"-"'"""' siguientes personas: 

i 

7. Previo a la firma del presente contrato y en cumplimlento a lo que dispone la I Ley Federal de Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de. ( Procedencia Ilícita, a proporcionar a "PANAMERICANO", copia legible y completa de la siguiente documentación: í\ ¡ 

\ i ¡ , 
x, l  

�  
r 
j  
l  

Expuesto lo anterior las partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS GENERALES: 

PRIMERA.- "PANAMERICANO", se obliga a prestar a "SEAPAL VALLARTA" los 
servicios de traslado, proceso y custodia de valores cuyas condiciones especificas se 
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� PANAMERICANO 
encuentran sef.íaladas en el "ANEXO A", que debidamente firmado por las partes 
forma parte integrante del presente Contrato para lo cual "PANAMERICANO" 

. manifiesta contar con la capacidad y los elementos técnicos necesarios y suficientes 
para ello. 

Las condiciones contenidas en el "ANEXO A" podrán ser modificadas en 
cualquier momento, previo acuerdo de las partes. 

SEGONDA.-"PANAMERICANO" reconoce como su responsabilidad, cualquier 
pérdida o daño que sufran los valores puestos bajo su custodia por "SEAPAL 
VALLARTA", hasta por los montos señalados en los correspondientes comprobantes 
de servicio. 

Los términos y condiciones de esta responsabilidad se encuentran señalados en 
la Cláusula Décima Tercera del presente contrato, en las cláusulas específicas para 
cada servicio contratado y en los instructivos de los servicios contratados, mismos que 
firmados por las partes forman parte integrante del presente instrumento, como si a la 
letra se insertasen. 

TERCERA.- Es responsabilidad de la Institución de crédito la acreditación de los 
depósitos de "SEAP.AL VALLARTA" por lo que éste libera a "PANAMERICANO" de 
cualquier responsabllidad relacionada con aquellos depósitos, que estando amparados 
con el comprobante de servicios recibido por el consignatario respectivo, no se reflejen 
en la cuenta de "SEAPAL VALLARTA". 

CUARTA.- Para garantizar las obligaciones que pudieran derivarse de lo pactado e 
las cláusulas Primera y Segunda anteriores, "PANAMERICANO" se compromete 
mantener vigente un seguro suficiente en cantidad y condiciones para cubrir el 
importe de cualquier pérdida o daños causados a los valores bajo su custodia, 
mientras permanezcan en su poder, de conformidad con las estipulaciones y límites 
establecidos en el presente Contrato, y en las Cláusulas específicas para cada servicio 
contratado. 

A solicitud de "SEAPAL VALLARTA", las compañías aseguradoras expedirán un 
certificado de evidencia de seguro contratado. 

QUINTA.- E( presente contrato entrará en vigor, para cada servicio contratado, . 
partir de la fecha especificada en el "ANEXO A" correspondiente, manteniéndose 
vigente hasta la fecha ·determinada en el mismo por "SEAPAL VALLARTA" o bien 
hasta que alguna de las partes avise por escrito a la otra, con por lo menos 15 
(quince) días naturales de anticipación a la fecha en la que pretenda tenga erectos el 
vencimiento anticipado. ..-., 

. ,¡- 

( 
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� PANAMERICANO 
En el caso de que "SEAPAL VALLARTA" no dé el aviso de vencimiento 

anticipado a "PANAMERICANO" con la anticipación a la que se refiere el párrafo 
anterior, pagará como pena convencional una cantidad igual al mes anterior de 
facturación, por concepto de los gastos de administración y operación originados por 
dicho incumplimiento. 

SEXTA.- Las partes convienen en que cualquier servicio contratado deberá 
considerar, además de las presentes Cláusulas Generales y su "ANEXO A", las 
cláusulas especificas del Servicio de Traslado de Valores, así como las cláusulas e 
instructivos específicos para cada uno de los servicios contratados, comprometiéndose 
a cumplir y hacer cumplir a su personal con Jo establecido en ellos. 

SÉPTIMA.- "SEAPAL VALLARTAn pagará en el domicilio de "PANAMERICANO" o 
en el domicilio que éste haga de su conocimiento por escrito, las cantidades que se 
señalan en el "ANEXO A" de .acuerdo con Jo siguiente y conforme a Jo descrito en la 
Cláusula Novena de este contrato: 

1.- El monto que resulte del número de servicios que se tiene previsto brindarle 
por el precio contratado, el cual pagará mensualmente dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles siguientes a la presentación de la factura, que contendrá así mismo, los 
servicios en exceso, los cargos adicionales y el importe del material operativo proporcionado a "SEAPAL VALLARTA" durante el período anterior a la facturación 
correspondiente . .  

/ 

f/ 

\ 
Las partes convienen que los precios que se mencionan en el "ANEXO A", se 

actualizarán anualmente conforme a la lista de precios emitida por 
"PANAMERICANO", la cual le será enviada a "SEAPAL VALLARTA" con , 
precios. \ \ , 

1 } Las partes convienen que "SEAPAL VALLARTA" tendrá 15 días naturales a / partir de que reciba la lista de precios, a fin de manifestar lo que a su derecho J 1 1 convenga, de no dar respuesta en este plazo, "SEAPAL VALLARTA" manifiesta que � los nuevos precios podrán ser facturados a partir del mes siguiente. '.X..__) 

2.- El cargo variable que resulte de los miles trasladado� en servicios durant�\ mes, por el precio, que por cada mil o fracción trasladado (C.V.T.) se determin /por ' 
las partes. � 
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<(!'j.PANAMERICANO 
3.- La facturación de los servicios contratados por miles trasladados que "PANAMERICANO" realice, se ajustará por redondeo de los valores que resulten del servicio. 
4.- Cuando se trate de Servicios de Protección Continua de Efectivo (PCE), los gastos de instalación de la caja de seguridad serán con cargo a ''SEA.PAL VALLARTA" y se incluirán por única ocasión en la factura correspondiente. 
5.- Para facilitar el cumplimiento oportuno de los pagos, "SEAPAL VALLARTA" autoriza que las facturas correspondientes le sean cargadas por su Banco en la cuenta de cheques designada en la "carta autorización para cargo en cuenta", que como "ANEXO B" forma parte 'integrante de este contrato, en este caso, "SEAPAL VALLARTA" deberá entregar a la firma del presente contrato dicha carta autorización 

y mantenerla actualizada como requisito para que el contrato se considere vigente. 
Así mismo "SEAPAL VALLARTA" podrá, previo acuerdo con "PANAMERICANO", pagar mediante cheque, abono a la cuenta que indique / "PANAMERICANO" o transferencia electrónica de fondos, para lo cual éste hará del conocimiento por escrito de la cuenta, cable bancaria e institución de crédito en la que f tenga abierta la cuenta "PANAMERICANO". 

·I 7.- El Impuesto al Valor Agregado '(IVA), así como cualquier otro gravamen ñs 1 \ derivado de este contrato o de sus anexos, será con cargo a "SEAPAL VALLARTA\ !\. incluyéndose su importe en la factura respectiva. �}\ 
8.- "SEAPAL YALLARTA" por ningún concepto está facultado para realizar �J \ descuentos a las facturas entregadas por "PANAMERICAN0"1 resultado de los � servicios prestados, tratándose de procesos de aclaración ante "PANAMERICANO" y en caso de proceder algún descuento, se aplicará de común. acuerdo entre las parteY\ 
9.- En el caso de refacturación de los servicios a solicitud de "SEAPAL VALLA f A" \ por causas imputables a éste, "PANAMERICANO" estará facultada para .ernitír . icha I 

reracturacíón, la cual tendrá incluida la penalidad para el caso de mora que esta e 
sa:,c�e,�:.:.:�:::�:osn�::�· . \ \ -:,-  
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6.- "SEAPAL VALLARTA" sabe, reconoce y acepta que en caso de que no Cubra en tiempo y forma la contraprestación a que se refiere el "ANEXO A''., "PANAMERICANO'.' podrá retener, cobrar y liquidar de los Valores que se encuentren bajo su poder ya sea en calidad de depósito o para la realización de los servicios de proceso de valores o de traslado y custodia de valores, o por cualquier otro servicio, las cantidades no pagad por los servicios prestados al amparo de este contrato y de cualquier otro que teng n celebrado el "SEi,.PAL VALLARTA" y "PANAMERICANO". 



� PANAMERICANO 
OCTAVA.- Las partes acuerdan que el "SEAPAL VALLARTA" deberá cubrir los 
costos que le indique "PANAMERICANO" en los siguientes casos: 

l. Cuahdo solicite una modificación a los servicios pactados en el presente 
Contrato Maestro y las específü:as de cada servicio contratado que implique aumento 
de los costos operativos de "PANAMERICANO"; 

2. Cuando solicite servicios extraordinarios o solicite servieros que requieran la 
adopción de condiciones que sobrepasen en su alcance las condiciones pactadas en 
este Contrato Maestro o en los Contratos de Servicio, como por ejemplo, pero sin 
limitarse a ellas: cobertura geográfica, o cambios en los horarios de prestación de 
servicios especiales. 
3. Cuando por circunstancias ajenas a "PANAMERICANO." sea necesario 
establecer un sistema operacional de mayor seguridad al inicialmente acordado por las 
partes. 

! 
1 

i 
' 
' 

3 Servidos a la semana 

1 Servido a la semana 

2 Servidos .a la semana 

4 Servidos a la semana 

6 Servicios a Ja· semana 

5 SelVicios a la semana 

Un día festivo al mes 

7 Servicios a la semana 

3 

9 

2 

13 

17 

26 

22 

31 

4.5 

2.5 

30 

6.5 

En cualquiera de estos casos, "PANAMERICANO" estudiará las características de los 
servicios y en atención a ello ofrecerá a "SEAPAL VALLARTA", por escrito, nuevas 
condiciones operativas y el precio aplicable a las mismas. i 

1 
. 1 

NOVENA.- "PANAMERICANO", podrá modificar los precios de sus servicios fJ\ / J 
materiales operativos, en cuyo caso lo notificará previamente por escrito a "SEAPJ!,L \ / j 
VALLARTA", con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha en la que 11 1 pretenda entren en vigor los nuevos precios por escrito. · \ / 

\ ' 

DÉCIMA.- Para ==. de la Cláusula �n_terior, "SEAPAL VALLARTA" recon�ce \ ¡\, / acepta que la cotizacíón por los . servrcros que preste "PANAMERICANO , se\ 1 ) ,  ;  
considerarán bajo el siguiente esquema: 1J \ 

� ;"-,,.  1  

�  

r>: 

{) 
\� 

Se"\�C� P�1 Arrercerc ee Prcecc'cn. S .. !.... G': C. V. 
SPA-8íG!LS-PU2 

1 1 Servido al mes Fecha o Festivo 
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� PANAMERICANO 
DÉCIMA PRIMERA .. - En caso de que los servioos contratados no puedan ser 
realizados debido a huelgas, mítines, manifestaciones, peregrinaciones, plantones, 
marchas, motines, guerras, causas de fuerza mayor o caso fortuito u otra fuera de 
controlde "PANAMERICANO", ésta devolverá los valores a. "SEAPAL VALLA.RTA" 
o al consignatario autorizado por éste, obteniendo un recibo que ampare dicha 
devolución. ·"PANAMERICANO" es responsable por la seguridad de cualquier valor 
en su poder según las condiciones mencionadas en las cláusulas Cuarta, Sexta y 

Séptima de las espeáficas del servicio de traslado de valores . 

. DÉCIMA $EGUl'IDA.- "PANAMERICANO" no será responsable por retrasos, 
lrnpuntualtdad o incumplimiento de horarios en la recepción o entrega eje valores 
motivados por problemas de tránsito. 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes convienen en que "PANAMERICANO" no será 
responsable por ninguna pérdida o daño. que sufran los valores en .su poder, ni por 
daños o perjulcios que pudieran sufrir "SEAPAL VALLARTA" o terceras personas, 
ocasionados por o resultantes de: 
1.- Acciones hostiles o .slrnllares de guerra, en tiempo de paz o de guerra, incluyendo 

acción de oposícíóh, combate o defensa contra un ataque esperado o inminente, 1 

causado por: 1\ 
l.1 Cualquier gobi�rno o potencia extranjera, de hecho o de derecho, o por cualquier 

�u:���:d federal, estatal o municipal, manteniendo o utilizando fuerza militar, naval ¡ 

1.2 Puerza rnliítar o aérea N \ 1.3 Agentes de cualquier gobierno, potencia, autoridad o fuerza. i 
\ . 

2.- Cualquler erma u otro artefacto de guerra. . \, 'J\ 
1 3.-Insurreccíón, rebelión, revolución, guerra civil, usurpación de poder o acción -j�I · 

tomada por autoridad gubernamental al oponerse, combatir o defender contra tal ·,/'1-. 
acontecimiento: embargo o destrucción bajo cuarentena o regulaciones aduanates; � corifiscación por : orden de cualquier gobierno o autoridad pública; riesgo de�-\ 
contrabando, transporte o comercio ilegal. ( \ 

DÉCIMA CUARTA.- El presente contrato tendrá una duración de cinco mes¡ s l iniciando a partir del 14 de marzo al 31 de julio del 2020 y podrá ser rescíndl ¡ 

unilateralmente cuando alqunas de las partes no cumpla con lo 'estipulado en el rntsrno 
con un aviso por escrito con 15 días naturales de anticipación, sin necesidad d 
dedaracíón judicial. 
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� PANAMERICANO 
I:gualmente se podrá rescindir este Contrato en caso de que "SEAPAL Y:ALLARTA;,. 
no acepte las . disposiciones .de seguridad y proceduntentos operativos que 
"PANAMEI_UCANO" establezca para la ejecución del servicio, sln perjUiéib de ejercer 
otros derechos o acdones que leqalmente le asistan. · 

. DÉCIMA QUINTA.� "SEAPAL VALLA,RTA" podrá efeq:u_ar Ci;!alquier reclarnacíén 

sobre los servicios contratados o sobre los valores que hay.:m 'sido entregados a 
"PANAMERICANO" para la realización de los servicios aquí centretados, únicamente 
deritro del plazo de reclamación que se señala en Jas cláusulas espedñcas para cada 
uno. de los .servicios contratados. En caso de que dicho dausulaqe no establezca un 
término en partícular, el plazo será d,e 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores 
a la fecha en que hubieran sido prestados éstos o hubieren sido entregados o 
recibidos y deberá de presentarla por escrito, anexando el comprobante de servicios 
correspondíente, que es el. documento con validez legal reconoclda por ambas. partes , 
para documentar los servicios sotlcítados y los valores entregados y recibidos, Todas I 
las reclamaciones · deberán ser cuantificadas y evidenciadas anexando la l 
documentación probatoria que acredite la reclamación ,di;! que se trate, -, 

La responsabilidad de ''PANAMERICANO", en todos íos casos, cesará totalmente cuando los envases conteniendo los valores, sean entregados a los .representantes 
autorizados de "SEAPAL VALLARTA", quienes previa verificación de su estado y · , 
contenido, firmen de recibido en el. comprobante de servicio respectivo. \ i 

''SEAPAL VALLARTA'', está dé acuerdo en proporcionar toda la docum�ntación que j ,/ 
"PANAMERICANO" requlera para hacer efectivas las coberturas ríe los segur/Ís'-- ¡ 
contratados �'iÍra tales efectos. y otorgar todas las facilidades para que inVest(guery 1 

1
1 determiné !¡,'procedencia de la reclamación. \ .  ,,. . Después de transcurrido el plazo árites mencionado, para Ja presentación. de un\ ¡ ] 1 

reclamación, "PANAMERICANO" quedará exonerada de cualquier responsabilidad. ti \ 
D�CIMA SEXTA.- Ambas partes expresamente convienen que entre "SEAPAL .¿)kj 
VALLARTA" y "PANAMERICANO", así como con todo el personal que utilice esta � última para la prestación ele los servidos en !os términos del presente contrato, se - 
precisamente contratado por "PANAMERICANO" y dado que ésta cuenta con l s -, recursos propios y suficientes para cumplir con las obllqadones que se deriven de la 
relación laboral con su· personal en términos del artículo 13 de la Ley Federal el 
Trabajo, será exclusivamente responsable de las obligaciones laborales que surjan e 
las relaciones existentes con su personal o el .personal de aquellas empresas 
compañías que les prestan servicios índependíentes, tales como .salaríos, honorario . .  
indemnizaciones y riesgos profesionales o cualquier otra obligación o prestación que: - :  

Seeico l?ári AmaiC2no ce Prcteccón. f f.� CE: C. V. . � � 
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.  1  

'  
'  derive· de las.cítadas relaciones laborales, de la Ley Federal dél Trabajo,. de la Ley del 

. ) . . 

Seguf0 :socfálr INfCJNAVIT o cualquier otro ordenamiento lega-1 en materia laooral o de· 
segµriead socíal, 9n ni'Agún caso y por ningún concepto podrá considerarse a 
".SEAPA:L, VALbA&TA" tomo patrón directo o · sustituto Elel ·personal de 
"PANAMERICANO:',- por lo que ésta se obliga a hacerse responsable de todas las 
reclarrj�ciones· Jr'ldivilclualés o colectivas que por cualquier razón pueda11 presentar sus 

.trab¡¡jj?dóres¡ así corno qe las sanciones que pqdieran imponerles las auteridades 
adq,inistrativas -0 jLi9ie:iale�.del trabajo y se ébliga a liberar y sacar en paz y a salvo a 
"�!:A.PAL VA!.l.AR¡TA" frente a toda reclamación, demanda o sanción que su 
personal o cuéjlqUter autoridad pretendiese hacer o fincar en perjuicio de "SEAPAL 
VAl-LAR.TA" a conseoueocta de la citada relación de trabajo, 

1 

Asimismo reqpn:09er, que entre '"PANAME.RICANOº y "SEAPAL VAL�TA" 
nó �i$te ,híhgún tip9 de relación laboral; subordinación o creación de cµalqliiérti¡m de 
socied;¡1d; ;asoc[q,i;'.iÓn! o franquicia. 

' 

DÉC.IMA �.ÉPTIM�.- '!PANAMERICANOº responderá por daños directos causados 
efectivamente por su, personal en el cumplímiento de los servicios hasta por Jo que 
legalmente le sea i!Jlputable, previa comprobadón de los· daños y acredítarnlento de 
tas causas que los: hayan originado; cualquier otro tipo de indemnización queda 
exdu i.d�h ' 

1 

I 

Or. N:.varra·# 25 
Sol. Qo.:;;¡crés 

0572Q. C.uaUht�rntt. Q.F .. 

La· obligación a que r= cláusula se refiere, quedará sin efecto en toc1os. los c¡¡sos. en que �I deño.se cause por culpa o negligencia inexcusable ele "SEAPAL VALLARTAu o \ ��rso�. \ 
. r ' ¡ 

"PAN;AM,E��N.o'.r exime de cualquier responsabilidad· civil a "SEAPAL 

1
_ 

VALLAMA" por causa de eualquter accidente de trabajo que le llegase a ocurrir as� . personal en el trayecto o dentro de las instalaciones de éste. \ , 
Otras recl¡¡macíon� no explícitamente· mencionadas .en· este contrato, queda 1 \ excluidas dentro de lo permitido en el marco legal. , ¡ 

, r ¡ 
QÉCIMA ·Q<;:TA;VAg- tas partes acuerdan que toda la ínfonnc1ción de ·que tengan Aµ 
eonccímtento con f:\lQtiVQ de La negoc,:iación previa, celebración y ejecución del \� presente· contrato Oen :10 sucesivo ''Información 'Conñdendal") permanecerá como 
propiedad de, la parte que origine la información (en lo sucesivo la "Parte Propietaria' 
mientras que la· parte que reciba la información { en lo sucesivo ta "Parte Receptor ;? 
no podrá, :,in el consentirníento previo y por escrito. de la "Parte Propietaria", divul ar 
o revelara persona ?lguha, ni hacer uso inapropiado, de 'nin¡:¡u�a manera y por nin 'n 
medio en parte o en¡su totalidad de la Información Confidencial. · """--- 

' ' 

SeNlcKJ Pan Americano de-Prma:clón. S. A.. ce C. V. 
·s?r\-81U-12f'.."P\J2 . • . - 



� PANAMERICANO 
bicha "Informadón, Confidencial". incluye, .dé manera enuncíatíva más. no Umitativé!, 
diseños, precios, dibujos; software, datos, prototipos, información . ..técnica, financiera y 

comercial relativa a inombres de clientes o socios· potenciales, propuestas:,,d� h�gq.cios, 
estrategias de negpcios, estructura organizacional,. tomposjc::iór\ corooratíva de 19s 
pal'.f:es,.reportes, pleynes, proyecciones de mercado, dates, y Cl.l¡ilquiérotra in:forroáción 
ihdl)strial, junto con fó�mulas, mecanismos, patrones, métodOfü· técnil;l:lS; proeeses de 
a n á ü s t s ,  marcas reqlstradas o no registradas, nombres comen;iaJes,. patentes, 
documentos de tratlajo, compilaciones, comparaciones; contratos, eonveníes, estudíos 
o cualquier otro documento preparado y conservado. eon carécter cor:ifidel'lcjal, 
proporcionada directa o Indlrectamente por cualquiera de las partes, sus, .añlladas, 
filiales o subsidiarias . 

. Lo· anterior, sin importar la forma en que. se haya conocido dlcha "Jnformac:ión 
Confidencial", blensea de manera verbal, por escrito, tangible. o ,ntangib,fe� gráfica o 
contenida en medios escritos, cintas, grabaciones, diskettes, medios electromecánicos, 
ópticos, magnéticos; o electrónicos, o cualquier otro que la denda llegase a permitir. 

La "Información Conñdenoal" solamente podrá ser dada a conocer a los empleados de / / 
las Partes que tenqan estricta necesidad de conocerla y excJusivc;1merite .córi ei objeto V 
de dar cumplimiento a las oblíqacíones derivadas del presente contrato. En el supuesto que alguna autoridad o tercero solicite a la "Parte Receptora" ta \ "Informacíón Conñtíenctaí", ésta deberá dar aviso de Inmediato a la. "Parte Propietaria" i 
para que tome las medídas que considere pertinentes. /1 La obligación pe c:nfidencialidad descrita en la presente cláusula continuará vigente / para ta ''.Part,e' Receptora" por un período de 10 (diez) años contados a. partir de 1� ¡ fecha en 'q,ué se- concluya con, las oblíga.ciones derivadas del presente contrato, � 

' ' ' 1 El incumplimiento ovlolación de la óbHgación de conñdendalídad a que se refiere est, \ \l '\ 
cláusula qued��� sujeto a las sanciones señaladas en la le9ísla.dón aplicable Y sera \ I J 
causal de resosron del presente contrato. >;! i 

�
,,• 

. 1 

DÉCIMA NOVENA;- Manifiesta "SEAPAL VALLARTA" que "PANAMERICANOf' en ' 
cornpllrnlento a las! disposiciones legales relacionadas ton el manejo de 1os datos 
personales, hizo de su conocimiento que los datos personales serán usados para los 
fines propios. del presente contrato, y que podrán .ser transferidos· a un tercero con \ 
fines estadísticos y'de mercadotecn\a y que una vez que ei mismo se extiflga, los \

1 datos personales, serán cancelados de sus sistemas; por lo que está dé acuerdo e ·  
proporcionar los datos personales y que se les .dé el uso antes ind,icado. Así mismo �"" ., 
hizo de su conodmlento, los medios por virtud de los cuales se podrá hacer uso de los 

Sé,vicio Pa;-; Amerfcanc de Protección. S. F� Ce C. V 
S?A�T042S.-?U2 . ·01. Navarro ;:?· 25 

.COL óoctvres: 
. f:.6720,-.Q.Jaih\e>'"l1.Q:, O,F� 



derechos relaciooacjos cen el acceso, rectific<;ición, canceíacón Y opeslaón a los datos 
personales, 

También te informo, que el texto completo del aviso de privacidad se encuentra -en su 
págimi-de lnternet, en la siguiente dirección electrónica www.panamericano.mx. 

VIGÉ-SIMA.- Manifiesta "SEAPAL VALLARTA" que 'tíene Conocimiento de la 
�ist:enéja, · alé¡iñcet, y conseeeenclas legales de la. Ley pata ia ptevendón e 
ír;fe1¡liflepqón dé operatíones eón recarsos de proC:edei7cia ilfcita, por lo que declara 
bajQ p_rQ�e$ta cJe �e�ir verdad que los bienes y valeres materia de este contrato son .de 
su propiedad, resultantes del ejercicio de su protesíórr o: actividad comercial y 
proceden de operaciones lícitas y por lo tanto son consíderaqos recursos licltos, 
procedentes de fuentes lícitas y permitidas por la legislación mexicana, por lo que la 
utlliz,ación. de díebcs recursos · no contraviene en forma alguna riinguna leg�laclón 
vigente. 

1 
"SEAPAL VALLARTA" está de acuerdo eh proporcionar a "PANAMERICANO" la / 
irifbrtnación y documentación necesaria para · el cumplimiento de las Obligaciones ¡ ¡; 
establecidas en la LeY, en el entendido de que "PANAMERICANO" deber"" 
abstenerse, _sJh responsablüdad alguna, de mantener vigente el presente contratp \ 
cuándo ",SE,4.PAL VAL.LARTA" se niegue a actualizar la lnférrnaclón o documentaciq-i � a que se reñeren las. declaraciones de este contrató, de conformidad con lé! Ley. \ ·f\ 

"SEAPAL VAL_LARTA" está de ac�erdo en que "PANAMERICANO" 13Qdrá entregar\),}\ ! 
infoni'l?CJiqn y ,ctoc;urrientación a. solicitud de la Secretada de Hacienda y Crédito Pwblico - 1  
o  de cualquier autoridi:ld ya sea admtnlstratíva o judicial, por lo que no se interpretará. . . ni implic;ará para "PANAMERICANO", transgresi6n alguna a las obligaciones de _.,-. , confidepefalíOéld. o secreto profesional, fiscal, bancario, fiduciario o cualquier otro que � prevean 19s leyes, en términos de lo. establecido en la Le.y. 
�G.É$-IMA Pl'UMEAA.- "SEAPAL VALLARTA" autoriza expresamente l 
"PA�AMERI(:ANO'' para que por conducto de sus funcionarios o empleado f¡¡cultcldos lleve a cabo investigaciones sobre su comportamiento crediticio eh 
socteoades de Información Crediticia que estime conveniente. 

Dr. �yorro� rt5 

Ccl Do<IO!OS 
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"S.EA:PAi. VAUARTA'' está de acuerdo en que "PANAMEIUél\NO" se reserve el 
derecho de verificar tal circunstancia obligándose además a propotcionar a este últímo 
y a la·s -autoridades competentes, la información- que· le requieran para tal efecto y 

brindar las facllldades necesarias para que se lleven a cabo las visitas de verificación 
en los términos de ia cita Ley. 
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Así mismo, "SEAPAL VALLARTA" manifiesta que conoce la naturaleza y alcance de 
la información que se solicitará, del uso que "PANAMERICANO", hará de tal 
información y de que ésta podrá realizar consultas periódicas de su historial crediticio, 
consintiendo que esta autorización se encuentre vigente por todo el tiempo que dure 
la relación ·de negocios que se establece por virtud de este contrato o de cualquier 
otro, incluso si fuera el caso, mientras exista pendiente el cumplimiento de: cualquier 
obñqacrón 

De igual forma "SEAPAL VALLARTA" autoriza a "PANAMERICANO" para que la 
consulta quede bajo propiedad de este último y/o de la Sociedad de Información Crediticia consultada para erectos de control y cumplimiento de lo que dispone la Ley para Regular a las Sociedades de Información Crediticia. 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- "SEAPAL VALLARTA" reconoce y acepta que para la 
debida prestación por parte de "PANAMERICANO" de los servicios de traslado, proceso y custodia de valores materia del presente contrato, se obliga a utilizar única 
y exclusivamente el material operativo que le sea suministrado por ,, / 
"PANAMERICANO", ya que en caso contrario se entenderá que "SEAPAL c-: � VALLARTA" no está aceptando cumplir con las disposiciones de .sequrldad y procedimientos operativos establecidos para la ejecución del servicio, por Jo que en 
dicho supuesto "PANAMERICANO" quedará facultada para evaluar el material ! 

operativo de que se trate a efecto de que reúna los niveles de seguridad de acuerdo a / 
los protocolos y ambas partes se obligan a suscribir el convenio de exoneración de / resp�nsabilidad que. formará parte del presente contrato. , r-. ¡ 1 
VIGESIMA TERCERA.- Ninguna de las partes podra ceder los derechosl u \ ¡ \ 
obligaciones derivados del presente contrato, salvo que medie autorización previa y 1 \

1; por escrito de la otra parte. \ ¡\ 

VIGÉSIMA CUARTA.- Cualquier declaración, comunicación o asunto relacionado co� 1 \ 
los servicios contratados por "SEAPAL VALLARTA" 'deberá enviarse a ¡ \ 
"PANAMERICANO" por escrito y al domicilio declarado en el presente contrato. (°f.� 

, � 
VIGESIMA QUINTA.- "SEAPAL VALLARTA" está obligado a notificar por escrito � 
"PANAMERICANO" respecto de los cambios del representante legal que en su :ca� , realice¡ adjuntando a dicho comunicado copia del nuevo poder otorgado ante notario \ 'bl' !  l pu ICO. i i 

. \ ' 
I · · E 

VIGESIMA SEXTA.- El presente contrato, sus anexos e instructivo de servic1V>\-- debidamente firmados por las· partes, constituyen la plena, total y única manifestación \ de la voluntad entre las mismas, por lo que cualquiera acuerdo, escrito, notificación u � 
oferta, realizada previamente, sea de manera escrita o verbal, y que se relacione 

Ssrvk:io·Par. srneocerc de Protección. S. /!.. ce C V 
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directa o Indlreetamente col) el objeto. del presente instrumento queda Sin efecto 
alguno; por le que 'ninguna de las partes se reserva acción · o derecho que ejercer, 
derivado de cuaJquiéfa de dichos actos previos a la firma de este contrato. 

VIGÉSlM.A . .  SÉPTIMA.- Las partes señalan como su domicilio para dr y recibir 
cualquier notifiO;ICÍÓ!1 los que se mencionan en las declaraciones dél presenté contrato. 
Mientras las, partes no se notifiquen por escrito el cambio de sus respectivos 1\. 
d?_inidli?s, los al/1$0:5, . e_mplazamientos,_ n_otificaciones, c�municacion� y der_nás 
d1l1gencras ya sean judloales y/o extrajudíclales, se practicaran en los oornlcílíos . 
señalados en las declaraciones del presente contrato, surtiendo plenamente sus \ efectos y serán válidas. · · 
Vi.GÉSIMÁ OCTAVA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato fas partes se someten -� la jurisdicción de lás leyes y de los tribunales competentes d]' la 
cíudad de Puerto V�ll�rta, Jalisco, r.enunciand? -� cualquier fuero que en el presen · o 1 1 en el futuro lleguen a tener por razon de dornlcilio o por cualquíer otra causa. 1 

VIGÉSIMA NOVENA.- las partes manifiestan que en la celebración del presente . : Contrato no existe error, dolo, vi.ciencia, coacdón, lesión, mala fe o cualquier otroh· 
vicio ;de_ la voluntad o. consentimiento que_ pudiera i�v¡¡lidarl� y �n c?,nsecuenda, . n 
podrán (ílVOC�r _tlic�as causales para SU íncurnplímlento O inv_ahdac1on; por IQ_ qu� ) firman por trípñcado, conservando "PANAMERICANO" el originar y una copia, V 
"SEAPAL VALLAR,l¡A" la copia restante. . ( 

1 

Las partes en��rad:s: del contenido y fuerza legal del presente Contrato maestro d� prestaciór¡,.d�$erviciqs lo firman en I¡¡ Ciudad de Puerto vanarta, Jalisco, el día 14 � dé Marzo dé "2020'. · 

"PANAMEIQ:CANO" 

LIC. MARIA CRISTINA LOPEZ 
SILVA 

APODERADQ LEC:;AL 

Servd.a Fall !'.«�jc:a:-,b de PrQ!ili;ción, S. (l. o:a C. "i, 

SPA·81�2S-r'U2. 

"SEAPAL VALLARTA" 

GO DE.JESÚS CENTENO 
ULIN 

DIRECTOR GENEAAL Y APODERADO 
GENERAL. DE.L S�PAL VALLÁRTÁ 
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